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del Gobierno y la Administración pública Municipal del Es
términos del Articulo 63 de la misma; hago constar, doy fe y

ruFt Fecha: 04lmarzal2}24,

PUNTO DE ACUERÐO AYUNTAMIENTO

La que suscribe LlC. EDILA BENAVIDEZ VELÁZQUEZ, Secretaria General det H
tamiento Constitucional de San Martin de Bolaños, Jalisco., Administración

ica Munic pal 2Q21 - 2A24 y de acuerdo a las facultades que me otorga la Ley
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Que, en el Libro de Actas de Sesiones del H. Ayuntarniento Constitucional de San
Martin de Bolaños, Jalisco, de la Administración Púbtica Municipal 2A21 - 2A24, en
SesiÓn de Ayuntamiento No 24, (Vigésima Cuarta) de carácter ORDINARIO, obra
suscrita el Acuerdo de Ayuntamiento fechado el 04 de Marzo delZAZ4, en el punto
número 01 (primero) de asuntos varios, para lo cual fue convocada esta Sesión,
mismo que â la letra dice:

PRIMER PUNTO: Discusión y emisión de voto respecto del Decreto zgs4}lLxllltzl,
mediante el cual se reforma el aÉiculo 15 fracción lV de la Constitución política del
Estado de Jalisco.

En uso de la voz, Lic. Evangelina Pérez Villarreal, en su calidad de presidenta
Municipal, hace del conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el
Secretario General del H Congreso del Estado de Jalisco, Jäsé Tomå* Figuero,
Padilla, notificó el oficio CPL-1035-LXul-24 relativo a la reforma constitucionat para
efectos de que_ este Órgano Colegiado de Gobierno emita su voto como parte del
Constituyente Permanente de Jalisco, para lo cual se da euenta Oe to siguiente:

Oficio CPL-1035-Lxlll-24 a través del cual se notificó que por Decretoffi 'l:i"."ry;:?å,8*'*l,i::nî8",å jit"':ili:::iu*ijy.H
términos:

IÀAfri,T/

NUpteno 2s54A/D$t/24
DECRETA:

EL CONGRESO DEL ESTAÐO

SE REFORMA EL. ARTíCULO 15 FRACCION IV DE LA
CONSTITIJCION POLíTICA DEL ESTADA DEJAL'SCO

ARTicuLo uutco. se reforma el arfículo 1s fracción tv de la
constitución Política del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:år

L'

Hidalgo #27 C.P.463S0
1/7

ì¡1'\

202

t¡

A¡úículo 15. tl

Ç ournurr.n



GOBIERNO
:.:', : t,. ! : ;jï: í&W p+î:i¿ ffi Folio: 1656/SG/2024.

Fecha: Q4lmarzol2024.

tv [,]
La universidad de Guadalajara es un organismo púbtico descentralizado
del Gobierno del Estada de Jalisco, can prena autonomía para garantizar
el prindpio de enseñanza mediante la libertad de cátedra, de
investigación, y de examen y discusión de ras ideas, así como para
gobernarse a sí misma y administrar su patrimonio, cuya fin es impartir
educación media superior y superior, así camo coadyuvar al desarrolla
de la cultura en el Estado.

La universidad de Guadalajara cantariâ con t)na aportación estatal para
conformar su presupuesfo anual equivalente, al menas, al cinca por
cienta del Presupuesfo de Egresos del Esfado para el ejercicio fiscaj de
gue se trate. Esta aportación representa la parte proparcionaldetsubsidlo
que carresponde al Estado conforme al esquema de financiamiento
establecido can la Federación para la universidad de Guadalajara.

Adicionalmente, podrá acceder alequivalente, al menos, alpunto tres por
ciento del Presupuesto de Egresos del Esfado para la realización de
proyectos específicos de mejoramiento de infraestructura educativa y su
equipamiento, mismas gue deberétn esfar alineados con el plan Nacional
de Desarrallo, el Programa sectariat de Educación y ros programas
Nacionaly Estatales de Educación superior, anexanda a su proyecto de
presupuesto la documentación que lo justifique,

Para la planeación, programación, presupuestación, ejorcicio,
contabilidad, çontrol, vigilancia, transparencia y evaluacíón del
desempeño delgasto pitblico porparte de la rJniversidad de Guadalajara,
deberán obseruarse las dr'spos iciones de ta legislació¡t aplicable en
materia hacendaría y de gasto p(tblico.
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PRIMERO, El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial"El Ë.stado de Jalisco".

SEGUwÐO. Las dr'sposrblbnes relativas a la proyección, pragramación y
presupuestacion de la Universidad de Guadalajara, contenidas en /os
párrafos tercero y cuarto de la fracción lV del a¡fículo 1ã reformado
mediante el presente decreto, seran aplicables a partir del ejereicio fiscal
2025.

Al efecto, me permito poner a consideración de este Pleno, que como se desprende
de la iniciativa de decreto DIELAG lNl 02312023 objeto del dictamen, del Diario de
los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este
H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes
con la oportunidad debida, dicha minuta de decreto tiene pot objeto modificar el
articulo 15 fracción lV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, a efecto de
establecer el presupuesto constitucional de la Universidad de Guadala jara , a fin de
fortalecer y garantizar la autonomía universitaria de nuestra Máxima Casa de
Estudios, para lo cual se hace una referencia al contexto internacional, nacional y
local de la importancia y trascendencia de la educación superior; entendida dicha
autonomía universitaria como de carácter "... especial, toda vez que es una garantía
para el cumplimiento de su fin máximo, la impartición de enseñanza, coma un factor
del proceso de educación.

En efecto, la Primera Sa/a de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver
el ampara en revision A75A/2015, analizó la naturaleza jurídica, alcances y
limitaciones de /a autonomía universitaria protegida por el aftículo 3 fracción Vll de
la Constitución Política de /os Fsfados Unidos Mexicanos, estableciendo en lo que
al presente interesa, que la autonomía universitaria es:

La facultad de gobernarse a sí misma respetanda la libertad de cáitedra e
investigación y de libre examen y diseusión de las ideas. Tienen, también, la
posibilidad de fijar los términos de ingrreso, promoción y permanencia de su
personal académico y la respansabilidad de administrar su patrimonio.

Es un diseña institucional que tiene como objetivo maximizar el respeto al
principio de libre enseñanza (libertad de cátedra, de investigación, y de
examen y discusión de /as ideas), condición para el desarrollo y difusión del

a

a

nto y, por ello, para la satisfacción del derecho a la educación
Es importante no confundir la autonomía universitaria, el medía, con
de enseñanza como pañe delderecho fundamentala la educacion
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. La facultad de darse sus propias nor¡nas ("autonarmación"), la potestad de
autogobernarse y la facultad de administrar su patrimonia son facultades que
de ninguna manera dotan a /as universidades de un régimen de
excepcionalidad, extraterritorialidad o privilegia que las susfraiga del respeto
al Estado de derecho, esfo es, a /os principios y normas del sisfema jurídico.

En razan a ello, la autonomía universitaria tiene características específlcas que la
diferencian de la autonamía de arganos consfifucionales, ya que, de la anterior
delimitación, se concluye que la finalidad de la autonomía universitaria es
salvaguardar elfin primorúal, la enseñanza, y los principios de tibeñad de cátedra,
de investigacion y discusión de ideas.

La autonomía es entonces, e/ medío para que la lJniversidad elabare sus prograrnas
de estudios, esfo es, realbe su función exclusivamente académica, sin injerencía de
agente externo."

Asimismo, como se refiere en eldictamen de cuenta y la minuta de decreto que nos
ocupa, con la reforma a la fracción lV del artículo 15 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco se pretende desarrollar a nivel constitucional la autonomía plena
de la Universidad de Guadalajara para la libertad de cátedra, de investigación, y de
examen y discusión de las ideas, reconociendo su facultad expresa para gobernarse
a sí misma y administrar su patrimonio, cuyo fin es impartir educación media
superior y superior, así como coadyuvar al desarrollo de la cultura en el Estado.

Para robustecer la autonomía universitaria, conforme a la reforma constitucionalque
nos ocupa, la Universidad de Guadalajara contará con su presupuesto
constitucional, es decir, con una aportación estatal anual equivalente, al menos, al
5% (cinco por ciento) del Presupuesto de Egresos estatal en cada ejercicio fiscal, la
cual representa la parte proporcional del subsidio que corresponde al Estado
conforme al esquema de financiamiento establecido con la Federación para la
propia Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guadalajara podrá acceder al equivalente,
al menos, al O.3o/o (punto tres por ciento) de dicho presupuesto para proyectos
específicos de mejoramiento de infraestructura educativa y su equipamiento, todo
ello, alineado con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de
Ëducación y los Programas Nacional y Estatales de Educación superior.

En ese orden de ideas, para la planeación, programación, presupuestación,
ejercicio, contabilidad, control, vigilancia, transparencia y evaluación deldesempeño
del gasto público por parte de la Universidad de Guadalajara, deberán obseryarse
las disposiciones de la legislación aplicable en materia hacendaria y de gasto
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Concluyendo al efecto el dictanren de referencia, que "...la medida de garantizar
un pCIrcentaje del Presupuesto de Fgresos del Estada para la Universidad de
Guadalajara se conside ra favorable ya gue, es a frayés de la educacion, la manera
de tener un impacta directo en el desarrollo de la población, ofrecer mejores
oportunidades laborales, reducir la pobreza y la desigualdad, así como mejorar la
calidad de vida."

A manera de síntesis, señoras y señores Regidores, entre las bondades legislativas,
jurÍdicas y sociales de esa reforma, se encuentra garantizar el presupuesto
asignado año con año a la Universidad de Guadalajara, lo que se estima tiene que
ser visto desde 2 ópticas:

Primera, como una forma de gran calada que asegurará previsiones
presupuestales para incrementar los recursos humanos y materiales con que
contará la Universidad de Guadalajara pero especial mención merece las
asignaciones adicionales de reçursos a proyectos en infraestructura, con lo que se
le garantizará el ejercicio de la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí
misma; cumplir con sus fines de educar, investigar y difundir la cultura, respetando
la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas;
determinar sus planes y programas; fflar los términos de ingreso, promoción y
permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio, de
conformidad con el articulo 3 fracción Vll de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Segunda, como un instrumento para hacer efectivo el derecho humano de las
personas para acceder a la educación media superior y superior, en términos del
propio artículo 3 párrafo primero y fracción X constitucionales.

De lo anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de aprobarse la
reforma constitucional que nos ocupa, conforme a las disposiciones transitorias, la
misma entrará en vigor al día siguiente de su publicación oficial, pero las
disposiciones relativas a la proyeccién, programación y presupue$tación de la
Universidad de Guadalajara, serán aplicables a partir del ejercicio fiscal 2A25.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Ëstado
pu o a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder Reformador
de la Constitución Política de Jalisco, la modificación al artlculo 15 fracción lV de
dicha norma constitucional localen los términos expuestos,
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Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamienios

referidos con antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se pone a

cons¡deración a fin de que se alcancen los objetivos ahí planteados derivado del

dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el que se plasma el fin

teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del

Congreso del Estado, se trata de una decisión plural y democrática que afectará de

manêra positiva al Estado de Jalisco y a México, a la Universidad de Guadalaiara,
asi como a las miles de personas en las presentes y futuras generaciones que están

siendo y serán forjadas en sus aulas, por lo que pongo a consideraciÓn de este

Pleno que nuestro municipio refrende el compromiso de Jalisco'con nuestra Máxima

Casa de Estudios.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de

la voz a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de la voz:

Una vez que fue discutido y deliberado por el Pleno de este H. Ayuntamiento el

contenido de la reforma constitucional antes citada, se ponen a su consideración y

consecuente votación:

DECRETO 29540/LXIII/24, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO
15 FRACCIÓN M DE LA CONSTITUCIÓN POLíT¡CA DËL ESTADO DE JALISGO:
se APRUEBA por unanimidad de las personas integrantes de este H.

Ayuntamiento en su calidad de Presidenta Municipal, Regidoras, Regidores y
Síndica presentes, para efectos del artículo 117 de la Constitución Política del

Ëstado de Jalisco, emitiéndose eIVOTO A FAVOR de dicha reforma.

V. Acuerdos.
Por lo anterior, para el desahogo de este punto de asuntos varios, aprobadas que

fueron las reformas constitucionales que hos ocupan, con la consecuente emisión
del voto a favor por parte de este H. Ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones
consiítucionales para efectos del afticulo 117 de la ConstituciÓn Política del Estado

de Jalisco, se ponen a consideración del Pleno de este H. Ayuntamiento para su
votación los siguientes puntos de acuerdo:

1. Se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de $an Martin de

Bolaños, Jalisco se notifTque al Congreso del Êstado que SE APROBÓ por

unanimidad de este H. Ayuntamiento EMITIR EL VOTO A FAVOR respecto del
Decreto 29540/Lxlll/24, mediante la cual se reforma el artículo {5 fracción lV
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para efectos del articulo 117
de la propia Constitución Política del Estado.
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2. Para tal fin, se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de San
Martín de Bolaños, Jalisco se remita al Congreso del Ëstado copia certificada del
acta de esta sesión para su cómputo en términos del artÍculo 117 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco.

Se extiende la presente CERTIFICACION para los usos y fines legales a los que
haya lugar en San Martín de Bolaños Jalisco, a los 04 (cuatro) dlas del mes de
Marzo del2A24 (DOS MIL VEINTICUATRO).

ATENTAMËNTE: !

"2924, AÑO DEL B¡CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL FËDERALISMO
MEXICANO, ASI COMO DE LA LIBERTAD Y SOBERAN|N Pç UOS ÊSTADOS"

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE N DE BOLAÑOS ¡¡U|SCO.

DeL2024

ARIA ENERAL
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